
 ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 26 de enero de 2018 
Ref: SMA 4/2018/AB 

 
 
Asunto:  Libro registro de basuras - Consulta de la DGMM sobre el nuevo modelo   
 
Muy Srs. nuestros: 

La DGMM nos ha enviado a consulta el nuevo modelo actualizado de Libro registro de basuras 
que todos los buques deben disponer y cumplimentar a bordo, en virtud del Anexo V del Convenio 
MARPOL que trata sobre la prevención de la contaminación por basuras de los buques, y que les 
adjuntamos en el Anexo 1.  
 
La DGMM tiene previsto enviar el documento a impresión en el Ministerio en los próximos días por lo 
que nos han pedido que les enviemos los comentarios u observaciones, si fuera el caso, a la mayor 
brevedad posible. 
 
La nueva redacción del Libro registro de basuras introduce las enmiendas que adoptó en 2016 el 
Comité de Protección del Medio Marino de la OMI mediante la Resolución MEPC.277(70), y que 
entrarán en vigor el próximo 1 de marzo de 2018.  
 
Esto significa que a partir del 1 de marzo de 2018, todos los buques deben disponer a bordo 
el nuevo modelo de Libro registro de basuras y cumplimentar en él la gestión de las basuras.  
La DGMM nos ha informado de que nos avisarán en cuanto el nuevo Libro esté disponible para su 
adquisición en el Servicio de Publicaciones del Ministerio. 
 
En esencia, la citada Resolución modifica las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas 
especiales), 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) y 10 (Rótulos, planes de gestión 
de basuras y mantenimiento de registros de basuras) del Anexo V. También se ha añadido un nuevo 
Apéndice I sobre Criterios para clasificar las cargas sólidas a granel como perjudiciales para el medio 
marino y se han incorporado los “desechos electrónicos” como nueva categoría de basuras. 
 
El nuevo modelo de Libro registro de basuras se ha estructurado en 2 partes, la primera es de 
aplicación a todos los buques y la segunda se aplica sólo a los buques que transporten 
cargas sólidas a granel, tanto para residuos de carga peligrosos como no peligrosos.  
 
Tras analizar el nuevo modelo que nos han enviado, entendemos que se ajusta exactamente a los 
nuevos requisitos de la OMI. No obstante, en el caso de que tengan alguna observación o 
comentario al mismo, les rogamos que nos las hagan llegar cuanto antes a la dirección de correo 
electrónico: abasurko@anave.es  
 
Por si les fuera de utilidad, les adjuntamos también en los Anexos 2 y 3 la Resolución 
MEPC.277(70) y la edición actual de 2013 del Libro registro de basuras.  
 
Muy atentamente, 
 
 
Manuel Carlier 



Director General 
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1. INTRODUCCIÓN 1

Conforme a lo prescrito en la regla 10 del Anexo V del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por
el Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL), debe mantenerse un registro de todas las operaciones de descarga o incineración de basuras realizadas,
incluidas las descargas en el mar, en instalaciones de recepción o en otros buques, así como las pérdidas accidentales de basuras. 

2. BASURAS Y GESTIÓN DE BASURAS
Por basuras se entiende toda clase de desechos de alimentos, desechos domésticos y desechos operacionales, todos los plásticos, residuos

de carga, cenizas de incinerador, aceite de cocina, artes de pesca y cadáveres de animales resultantes de las operaciones normales del buque y
que suelen eliminarse continua o periódicamente, excepto las sustancias definidas o enumeradas en otros anexos del presente Convenio. El tér-
mino "basuras" no incluye el pescado fresco ni cualesquiera partes del mismo resultantes de actividades pesqueras realizadas durante el viaje, o
resultantes de actividades acuícolas que conlleven el transporte de pescado o marisco para su colocación en la instalación acuícola y el trans-
porte de pescado o marisco cultivado desde dichas instalaciones a tierra para su procesado. 

La información pertinente puede consultarse en las Directrices para la implantación del Anexo V del Convenio MARPOL.2

3. DESCRIPCIÓN DE LAS BASURAS

A los efectos del registro en las partes I y II del Libro registro de basuras (o del diario oficial de navegación), las basuras se agruparán
en las siguientes categorías:

PARTE I
A. Plásticos
B. Desechos de alimentos
C. Desechos domésticos
D. Aceite de cocina
E. Cenizas del incinerador
F. Desechos operacionales
G. Cadáveres de animales
H. Artes de pesca3
I. Desechos electrónicos.
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1 La presente edición recoge el texto adoptado por el Comité de protección del medio marino de la Organización Marítima Internacional -Resolución MEPC.277(70).
2 Véanse las Directrices para la implantación del Anexo V del Convenio MARPOL 73/78, enmendadas mediante resoluciones. 
3 Véanse las directrices que elaborará la Organización. 



PARTE II

J. Residuos de carga (no perjudiciales para el medio marino).
K. Residuos de carga (perjudiciales para el medio marino).

4. ANOTACIONES EN EL LIBRO REGISTRO DE BASURAS

4.1. Se hará una anotación en el Libro registro de basuras en cada una de las ocasiones siguientes:

4.1.1. Cuando se descarguen basuras en una instalación de recepción4 en tierra o en otros buques:

.1  fecha y hora de la descarga;

.2  puerto o instalación, o nombre del buque;

.3  categorías de las basuras descargadas;

.4  volumen estimado de la descarga de cada categoría, expresado en metros cúbicos;

.5  firma del oficial encargado de la operación.

4.1.2. Cuando se incineren basuras:

.1  fecha y hora de comienzo y final de la incineración;

.2  situación del buque (latitud y longitud) al comienzo y al final de la incineración;

.3  categorías de las basuras incineradas;

.4  volumen estimado de basuras incineradas, expresado en metros cúbicos;

.5  firma del oficial encargado de la operación.
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4 El capitán del buque debería obtener del operador de las instalaciones de recepción, que incluyen gabarras y camiones, un recibo o certificado que especifique la cantidad
estimada de basuras que se transfirieron. Los recibos o certificados deben mantenerse en el Libro registro de basuras. 



4.1.3. Cuando se descarguen basuras en el mar de conformidad con las reglas 4, 5 ó 6 del Anexo V del Convenio MARPOL:

.1  fecha y hora de la descarga;

.2  situación del buque (latitud y longitud). Tómese nota de que para las descargas de residuos de la carga habrá que incluir
la situación respecto del inicio y fin de la descarga;

.3  categoría de basuras descargadas;

.4  volumen estimado de la descarga de cada categoría, expresado en metros cúbicos;

.5  firma del oficial encargado de la operación.

4.1.4. Descargas accidentales u otras descargas excepcionales o pérdidas de basuras en el mar, incluidas las que se producen de con-
formidad con la regla 7 del Anexo V del Convenio MARPOL: 

.1  fecha y hora del acaecimiento;

.2  puerto o situación del buque en el momento del acaecimiento (latitud, longitud y profundidad del mar si se sabe);

.3  categorías de las basuras descargadas o perdidas;

.4  volumen estimado de cada categoría, expresado en metros cúbicos;

.5  causa de la descarga o pérdida, y observaciones generales.

4.2. Volumen de basuras

El volumen de basuras a bordo se estimará en metros cúbicos, si es posible, por categorías. En el Libro registro de basuras se hacen nu-
merosas referencias al volumen estimado de basuras. Se reconoce que la exactitud del volumen estimado de basuras está sujeta a interpretación.
El volumen estimado será distinto antes y después del tratamiento de las basuras. Es posible que determinados procedimientos de tratamiento
no permitan una estimación útil del volumen, como en el caso del tratamiento continuo de desechos de alimentos. Estos factores se tendrán en
cuenta tanto al hacer anotaciones en el registro como al interpretarlas.
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REGISTRO DE DESCARGAS DE BASURAS

Nombre del buque: ..........................................................................................................................................................................................................

Número o letras distintivos: ..................................................................................................................................................................................

Número IMO: ........................................................................................................................................................................................................................

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidas en la regla 1.2 (Definiciones).

Categorías de basuras:

A. Plásticos.
B. Desechos de alimentos.
C. Desechos domésticos (como por ejemplo, productos de papel, trapos, vidrios, metales, botellas, loza doméstica, etc.).
D. Aceite de cocina.
E. Cenizas de incinerador.
F. Desechos operacionales.
G. Cadáveres de animales.
H. Artes de pesca.
I. Derechos electrónicos.

PARTE II
Para los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (definiciones).
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ANEXO 2 

RESOLUCIÓN MEPC.277(70)
(Adoptada el 28 de octubre de 2016)

ENMIENDAS AL ANEXO DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 
POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978

Enmiendas al Anexo V del Convenio MARPOL
(Sustancias perjudiciales para el medio marino y modelo de Libro registro de basuras)

El COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO,
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones

del Comité de protección del medio marino conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la contami-
nación del mar ocasionada por los buques,

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el
Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL), en el que se especifica el procedimiento de enmienda y se confiere al órgano pertinente de la Orga-
nización la función de examinar y adoptar las enmiendas correspondientes,

HABIENDO EXAMINADO, en su 70º periodo de sesiones, propuestas de enmienda al Anexo V del Convenio MARPOL relativas a las
sustancias perjudiciales para el medio marino y al modelo de Libro registro de basuras,

1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio MARPOL, las enmiendas al Anexo V del Convenio
MARPOL cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio MARPOL, que las enmiendas se considerarán acep-
tadas el 1 de septiembre de 2017, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del arqueo bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que
rechazan las enmiendas;

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del Convenio MARPOL,
dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo de 2018, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior;
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4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio MARPOL, remita a todas las
Partes en dicho convenio copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo;

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización
que no son Partes en el Convenio MARPOL.

ANEXO

ENMIENDAS AL ANEXO V DEL CONVENIO MARPOL
(Sustancias perjudiciales para el medio marino y modelo de Libro registro de basuras)

ANEXO V 

REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LAS BASURAS DE LOS BUQUES
Regla 4
Descarga de basuras fuera de las zonas especiales

1. En la segunda frase del párrafo 1.3 se sustituye la expresión ", teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización" por
"de conformidad con los criterios establecidos en el apéndice I del presente anexo".

2. Se añade el nuevo párrafo 3 siguiente:
"3. Las cargas sólidas a granel según se definen en la regla VI/1-1.2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida huma-
na en el mar, 1974, enmendado, salvo las cargas de grano, se clasificarán de conformidad con lo dispuesto en el apéndice I del pre-
sente anexo, y el expedidor declarará si son o no perjudiciales para el medio marino.*"

3. El actual párrafo 3 pasa a ser el párrafo 4.
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* Por lo que respecta a los buques que efectúen viajes internacionales, véase la sección 4.2.3 del Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel (Código IMSBC);
en el caso de buques que no efectúen viajes internacionales, pueden utilizarse otros medios para efectuar la declaración, según lo determine cada Administración.



Regla 6
Descarga de basuras dentro de zonas especiales

4. Se sustituye el párrafo 1.2.1 por el siguiente:
".1 los residuos de carga contenidos en el agua de lavado de las bodegas no incluyen ninguna sustancia clasificada como perjudi-

cial para el medio marino de conformidad con los criterios establecidos en el apéndice I del presente anexo;"

5. Se añade el nuevo párrafo 1.2.2 siguiente:
".2 las cargas sólidas a granel según se definen en la regla VI/1-1.2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida huma-

na en el mar, 1974, enmendado, salvo las cargas de grano, se clasificarán de conformidad con lo dispuesto en el apéndice I del
presente anexo, y el expedidor declarará si son o no perjudiciales para el medio marino;*"

6. Se añade el nuevo párrafo 1.2.3 siguiente:
".3 los agentes y aditivos de limpieza contenidos en el agua de lavado de las bodegas no incluyen ninguna sustancia clasificada como

perjudicial para el medio marino teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización;"

7. Los actuales párrafos 1.2.2 a 1.2.4 pasan a ser los párrafos 1.2.4 a 1.2.6. El párrafo 1.2.6 (nueva numeración) se enmienda de modo
que diga lo siguiente:

".6 si se satisfacen las condiciones especificadas en los apartados .2.1 a .2.5 del presente párrafo, la descarga del agua de lava-
do de las bodegas de carga que contenga residuos se efectuará tan lejos como sea posible de la tierra más próxima o de la
plataforma de hielo más próxima, y a no menos de 12 millas marinas de la tierra más próxima o de la plataforma de hielo
más próxima."
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* Por lo que respecta a los buques que efectúen viajes internacionales, véase la sección 4.2.3 del Código marítimo internacional de cargas sólidas a granel (Código IMSBC);
en el caso de buques que no efectúen viajes internacionales, pueden utilizarse otros medios para efectuar la declaración, según lo determine cada Administración.



Regla 10
Rótulos, planes de gestión de basuras y mantenimiento de registros de basuras

8. En el párrafo 3, se sustituye la palabra "apéndice" por "apéndice II".
9. Se sustituye el párrafo 3.2 por el siguiente:"

".2 Cada anotación de descarga en el mar de conformidad con las reglas 4, 5, 6 o la sección 5.2 del capítulo 5 de la parte II-A del
Código polar incluirá la fecha, la hora, la situación del buque (latitud y longitud), la categoría de las basuras y el volumen es-
timado de basuras (en metros cúbicos) descargadas. En el caso de la descarga de residuos de carga, se registrarán las situacio-
nes al comienzo y al final, además de lo antedicho."

10. A continuación del actual párrafo 3.2 se añaden los nuevos párrafos 3.3 y 3.4 siguientes:
".3 Cada anotación de incineración realizada incluirá la fecha, la hora y la situación del buque (latitud y longitud) al comienzo y

al final de la incineración, las categorías de basuras incineradas y el volumen estimado incinerado de cada categoría en metros
cúbicos."

.4 Cada anotación de descarga en una instalación portuaria de recepción o en otro buque incluirá la fecha y hora de la descarga,
el puerto o instalación o  el nombre del buque,  las categorías de basuras  descargadas  y el volumen estimado descargado de
cada categoría en metros cúbicos."

11. El actual párrafo 3.3 pasa a ser el párrafo 3.5 y entre "Libro registro de basuras" y "se conservará" se añaden las palabras "junto con
los recibos obtenidos de las instalaciones de recepción".

12. El actual párrafo 3.4 pasa a ser el párrafo 3.6 y se sustituye por el siguiente:
".6 En los casos de cualquier descarga o pérdida accidental a los que se hace referencia en la regla 7 del presente anexo, se ano-

tarán en el Libro registro de basuras, o en el caso de cualquier buque de arqueo bruto inferior a 400, en el diario oficial de na-
vegación, la fecha y hora del acaecimiento, el puerto o situación del buque en el momento del acaecimiento (latitud, longitud
y profundidad del agua, si se sabe), los motivos de la descarga o pérdida, los pormenores de los artículos descargados o perdi-
dos, las categorías de las basuras descargadas o perdidas, el volumen estimado de  cada  categoría  en  metros  cúbicos,  así
como  las  precauciones razonables adoptadas para prevenir o reducir al mínimo dichas descargas o pérdidas accidentales y ob-
servaciones generales."

13. Se añade el nuevo apéndice I siguiente, y el actual apéndice pasa a ser el apéndice II:
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“Apéndice I
Criterios para la clasificación de las cargas sólidas a granel como perjudiciales para el medio marino

A los efectos del presente anexo, los residuos de carga se consideran perjudiciales para el medio marino si son residuos de cargas sólidas
a granel clasificadas según los criterios del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA) de
las Naciones Unidas, que cumplen los parámetros que se indican a continuación: 1

.1 toxicidad acuática aguda: categoría 1; y/o

.2 toxicidad acuática crónica: categorías 1 o 2; y/o

.3 carcinogenicidad:2 categorías 1A o 1B, no rápidamente degradable y bioacumulación alta; y/o

.4 mutagenicidad:2 categorías 1A o 1B, combinado con no ser rápidamente degradable y tener bioacumulación alta; y/o

.5 toxicidad para la reproducción:2 categorías 1A o 1B, combinado con no ser rápidamente degradable y tener bioacumulación
alta; y/o

.6 toxicidad específica de órganos diana (exposiciones repetidas):2 categoría 1, combinado con no ser rápidamente degradable y
tener bioacumulación alta; y/o

.7 cargas  sólidas  a  granel  que  contengan  o  se  compongan  de polímeros sintéticos, goma, plásticos o pellets de materias
primas de plástico (incluye materiales que estén desmenuzados, molidos, picados o macerados, o materiales similares)."
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1 Estos criterios se basan en el SGA de las Naciones Unidas. En el caso de productos específicos (po "ejemplo, metales y compuestos de metal inorgánicos), las guías dis-
ponibles en los anexos 9 y 10 del SGA son fundamentales para una interpretación adecuada de los criterios y clasificación, y deberían seguirse.

2 Productos clasificados en las categorías de carcinogenicidad, mutagenicidad, toxicidad para la reproducción o toxicidad específica de órganos diana (exposiciones repeti-
das) por vía oral o cutánea o sin especificar la vía de exposición en la declaración de riesgos.



Apéndice II"
Modelo de Libro registro de basuras

14. La sección 3 del apéndice II (nueva numeración) se sustituye por la siguiente:"

"3 Descripción de las basuras

A los efectos del registro en las partes I y II del Libro registro de basuras (o del diario"oficial de navegación), las basuras se agruparán
en las siguientes categorías:

Parte I
A Plásticos
B Desechos de alimentos
C Desechos domésticos
D Aceite de cocina
E Cenizas del incinerador
F Desechos operacionales
G Cadáveres de animales
H Artes de pesca
I Desechos electrónicos

Parte II

J Residuos de carga (no perjudiciales para el medio marino)
K Residuos de carga (perjudiciales para el medio marino)”

15. El Registro de descargas de basuras en el apéndice II (nueva numeración) se sustituye por el siguiente:

REGISTRO DE DESCARGAS DE BASURA
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Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar

/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:



GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE FOMENTO

SECRETARÍA GENERAL
DE TRANSPORTES

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA MARINA MERCANTE

Página 20 de 36

Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar

/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:



GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE FOMENTO

SECRETARÍA GENERAL
DE TRANSPORTES

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA MARINA MERCANTE

Página 26 de 36

Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................
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Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar

/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
:
/
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:
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:
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:
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:
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:
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/
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Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Cantidad Observaciones (por ejemplo, hora deo del puerto si la descarga se hace en Categoría incinerada inicio / fin y situación de la incineración; Certificación /

tierra o nombre del buque si la En el En las instalaciones de estimada observaciones generales) firma
descarga se hace en otro buque mar (m3) recepción o en otro buque (m3) (m3)

PARTE I
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(TODOS LOS BUQUES)
Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

A – Plásticos B – Desechos de alimentos C – Desechos domésticos D – Aceite de cocina

E – Cenizas del incinerador F – Desechos operacionales G – Cadáveres de animales H – Artes de pesca I – Desechos electrónicos

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o flotantes) 
y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar
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Puerto o situción del buque Cantidad pérdida o descargada Observaciones sobre el motivo de la descarga o la pérdida y
(latitud / longitud y o descargada observaciones generales (por ejemplo, precauciones razonables Certificación /Fecha / hora profundidad del agua, Categoría

estimada (m3) adoptadas para evitar o reducir al mínimo dicha descarga firma
si se conoce) o pérdida accidental, y observaciones generales)

Descarga excepcional o pérdidas de basuras en virtud de la regla 7 (Excepciones)
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Puerto o situción del buque Cantidad pérdida o descargada Observaciones sobre el motivo de la descarga o la pérdida y
(latitud / longitud y o descargada observaciones generales (por ejemplo, precauciones razonables Certificación /Fecha / hora profundidad del agua, Categoría

estimada (m3) adoptadas para evitar o reducir al mínimo dicha descarga firma
si se conoce) o pérdida accidental, y observaciones generales)

Descarga excepcional o pérdidas de basuras en virtud de la regla 7 (Excepciones)
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Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Situación del buque en el momento
o del puerto si la descarga se hace Categoría del inicio y fin de las Certificación /

en tierra En el En las instalaciones de descargas en el mar firma
mar (m3) recepción o en otro buque (m3)

PARTE II
Para todos los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones)

(Buques que transporten cargas sólidas a granel)

Nombre del buque Número o letras distintivos Número IMO

J – Residuos de carga (no perjudiciales para el medio marino) K – Residuos de carga (perjudiciales para el medio marino)

Categorías de basuras

Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales) y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) 
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J – Residuos de carga (no perjudiciales para el medio marino) K – Residuos de carga (perjudiciales para el medio marino)
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Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas especiales) y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) 
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Situación del buque (latitud / longitud) Cantidad descargada estimada Situación del buque en el momento
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LIBRO REGISTRO DE BASURAS

NOMBRE DEL BUQUE: .............................................................................................................................................................................................................

NÚMERO O LETRAS DISTINTIVOS: .....................................................................................................................................................

Número IMO: ................................................................................................

Periodo .................................................................... desde: ................................................................................ hasta: .........................................................................
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1. INTRODUccIóN 1

Conforme a lo prescrito en la regla 10 del Anexo V del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por

el Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL), debe mantenerse un registro de todas las operaciones de descarga o incineración de basuras realizadas,

incluidas las descargas en el mar, en instalaciones de recepción o en otros buques, así como las pérdidas accidentales de basuras. 

2. BASURAS Y GESTIóN DE BASURAS

Por basuras se entiende toda clase de desechos de alimentos, desechos domésticos y desechos operacionales, todos los plásticos, residuos

de carga, cenizas de incinerador, aceite de cocina, artes de pesca y cadáveres de animales resultantes de las operaciones normales del buque y

que suelen eliminarse continua o periódicamente, excepto las sustancias definidas o enumeradas en otros anexos del presente Convenio. El tér-

mino "basuras" no incluye el pescado fresco ni cualesquiera partes del mismo resultantes de actividades pesqueras realizadas durante el viaje, o

resultantes de actividades acuícolas que conlleven el transporte de pescado o marisco para su colocación en la instalación acuícola y el trans-

porte de pescado o marisco cultivado desde dichas instalaciones a tierra para su procesado. 

La información pertinente puede consultarse en las Directrices para la implantación del Anexo V del Convenio MARPOL.2

3. DEScRIPcIóN DE LAS BASURAS

A los efectos del Libro registro de basuras (o del diario oficial de navegación), las basuras se agruparán en las siguientes categorías:

A. Plásticos

B. Desechos de alimentos

C. Desechos domésticos

D. Aceite de cocina

E. Cenizas del incinerador

F. Desechos operacionales

G. Residuos de carga

H. Cadáveres de animales

I. Artes de pesca3
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1 La presente edición recoge el texto adoptado por el Comité de protección del medio marino de la Organización Marítima Internacional -Resolución MEPC.210(62)- y está

en vigor desde el 1 de enero de 2013.
2 Véanse las Directrices para la implantación del Anexo V del Convenio MARPOL 73/78, enmendadas mediante resoluciones. 
3 Véanse las directrices que elaborará la Organización. 



4. ANOTAcIONES EN EL LIBRO REGISTRO DE BASURAS

4.1. Se hará una anotación en el Libro registro de basuras en cada una de las ocasiones siguientes:

4.1.1. Cuando se descarguen basuras en una instalación de recepción4 en tierra o en otros buques:

.1  fecha y hora de la descarga;

.2  puerto o instalación, o nombre del buque;

.3  categorías de las basuras descargadas;

.4  volumen estimado de la descarga de cada categoría, expresado en metros cúbicos;

.5  firma del oficial encargado de la operación.

4.1.2. Cuando se incineren basuras:

.1  fecha y hora de comienzo y final de la incineración;

.2  situación del buque (latitud y longitud) al comienzo y al final de la incineración;

.3  categorías de las basuras incineradas;

.4  volumen estimado de basuras incineradas, expresado en metros cúbicos;

.5  firma del oficial encargado de la operación.

4.1.3. Cuando se descarguen basuras en el mar de conformidad con las reglas 4, 5 ó 6 del Anexo V del Convenio MARPOL:

.1  fecha y hora de la descarga;

.2  situación del buque (latitud y longitud). Tómese nota de que para las descargas de residuos de la carga habrá que incluir
la situación respecto del inicio y fin de la descarga;

.3  categoría de basuras descargadas;

.4  volumen estimado de la descarga de cada categoría, expresado en metros cúbicos;

.5  firma del oficial encargado de la operación.
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4 El capitán del buque debería obtener del operador de las instalaciones de recepción, que incluyen gabarras y camiones, un recibo o certificado que especifique la cantidad

estimada de basuras que se transfirieron. Los recibos o certificados deben mantenerse en el Libro registro de basuras. 



4.1.4. Descargas accidentales u otras descargas excepcionales o pérdidas de basuras en el mar, incluidas las que se producen de con-

formidad con la regla 7 del Anexo V del Convenio MARPOL: 

.1  fecha y hora del acaecimiento;

.2  puerto o situación del buque en el momento del acaecimiento (latitud, longitud y profundidad del mar si se sabe);

.3  categorías de las basuras descargadas o perdidas;

.4  volumen estimado de cada categoría, expresado en metros cúbicos;

.5  causa de la descarga o pérdida, y observaciones generales.

4.2. Volumen de basuras

El volumen de basuras a bordo se estimará en metros cúbicos, si es posible, por categorías. En el Libro registro de basuras se hacen nu-

merosas referencias al volumen estimado de basuras. Se reconoce que la exactitud del volumen estimado de basuras está sujeta a interpretación.

El volumen estimado será distinto antes y después del tratamiento de las basuras. Es posible que determinados procedimientos de tratamiento

no permitan una estimación útil del volumen, como en el caso del tratamiento continuo de desechos de alimentos. Estos factores se tendrán en

cuenta tanto al hacer anotaciones en el registro como al interpretarlas.
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REGISTRO DE DEScARGAS DE BASURAS

Nombre del buque: ..........................................................................................................................................................................................................

Número o letras distintivos: ..................................................................................................................................................................................

Número IMO: ........................................................................................................................................................................................................................

Categorías de basuras:

A. Plásticos.

B. Desechos de alimentos.

C. Desechos domésticos (como por ejemplo, productos de papel, trapos, vidrios, metales, botellas, loza doméstica, etc.).

D. Aceite de cocina.

E. Cenizas de incinerador.

F. Desechos operacionales.

G. Residuos de carga.

H. Cadáveres de animales.

I. Artes de pesca.
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Firma del Capitán:.............................................................................................................................................................................................................. Fecha:.......................................................................................................................

Fecha / hora
Situación del buque / observaciones cantidad descargada En la instalación

(p. ej. pérdida accidental)
categoría

o incinerada estimada
En el mar

de recepción
Incineración certificación / firma
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Incineración certificación / firma
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ANEXO 2 
 

RESOLUCIÓN MEPC.277(70) 
(Adoptada el 28 de octubre de 2016) 

 
ENMIENDAS AL ANEXO DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR 

LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO POR 
EL PROTOCOLO DE 1978 

 
Enmiendas al Anexo V del Convenio MARPOL 

 
(Sustancias perjudiciales para el medio marino y  

modelo de Libro registro de basuras) 
 
 

El COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección del medio marino 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar ocasionada por los buques, 
 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL), en el que se 
especifica el procedimiento de enmienda y se confiere al órgano pertinente de la Organización 
la función de examinar y adoptar las enmiendas correspondientes, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 70º periodo de sesiones, propuestas de enmienda al 
Anexo V del Convenio MARPOL relativas a las sustancias perjudiciales para el medio marino 
y al modelo de Libro registro de basuras, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
MARPOL, las enmiendas al Anexo V del Convenio MARPOL cuyo texto figura en el anexo de 
la presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
MARPOL, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2017, salvo 
que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del arqueo bruto de la 
flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio MARPOL, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo 
de 2018, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) 
del Convenio MARPOL, remita a todas las Partes en dicho convenio copias certificadas de la 
presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo; 
 
5 PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio MARPOL. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL ANEXO V DEL CONVENIO MARPOL 
(Sustancias perjudiciales para el medio marino y modelo de Libro registro de basuras) 

 
ANEXO V 

 
REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 

POR LAS BASURAS DE LOS BUQUES 
 
 

Regla 4 
Descarga de basuras fuera de las zonas especiales 
 

1 En la segunda frase del párrafo 1.3 se sustituye la expresión ", teniendo en cuenta 
las directrices elaboradas por la Organización" por "de conformidad con los criterios 
establecidos en el apéndice I del presente anexo". 
 

2 Se añade el nuevo párrafo 3 siguiente: 
 

"3 Las cargas sólidas a granel según se definen en la regla VI/1-1.2 del 
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
enmendado, salvo las cargas de grano, se clasificarán de conformidad con lo 
dispuesto en el apéndice I del presente anexo, y el expedidor declarará si son o no 
perjudiciales para el medio marino.*" 

 

3 El actual párrafo 3 pasa a ser el párrafo 4. 
 

Regla 6 
Descarga de basuras dentro de zonas especiales 
 

4 Se sustituye el párrafo 1.2.1 por el siguiente: 
 

".1 los residuos de carga contenidos en el agua de lavado de las bodegas no 
incluyen ninguna sustancia clasificada como perjudicial para el medio 
marino de conformidad con los criterios establecidos en el apéndice I del 
presente anexo;" 

 
5 Se añade el nuevo párrafo 1.2.2 siguiente: 

 
".2 las cargas sólidas a granel según se definen en la regla VI/1-1.2 del 

Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
enmendado, salvo las cargas de grano, se clasificarán de conformidad con 
lo dispuesto en el apéndice I del presente anexo, y el expedidor declarará 
si son o no perjudiciales para el medio marino;*" 

 
6 Se añade el nuevo párrafo 1.2.3 siguiente: 
 

".3 los agentes y aditivos de limpieza contenidos en el agua de lavado de las 
bodegas no incluyen ninguna sustancia clasificada como perjudicial para 

                                                
*  Por lo que respecta a los buques que efectúen viajes internacionales, véase la sección 4.2.3 del Código 

marítimo internacional de cargas sólidas a granel (Código IMSBC); en el caso de buques que no efectúen 
viajes internacionales, pueden utilizarse otros medios para efectuar la declaración, según lo determine cada 
Administración. 
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el medio marino teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la 
Organización;" 

 

7 Los actuales párrafos 1.2.2 a 1.2.4 pasan a ser los párrafos 1.2.4 a 1.2.6. El 
párrafo 1.2.6 (nueva numeración) se enmienda de modo que diga lo siguiente: 
 

".6 si se satisfacen las condiciones especificadas en los apartados .2.1 a .2.5 
del presente párrafo, la descarga del agua de lavado de las bodegas de 
carga que contenga residuos se efectuará tan lejos como sea posible de la 
tierra más próxima o de la plataforma de hielo más próxima, y a no menos 
de 12 millas marinas de la tierra más próxima o de la plataforma de hielo 
más próxima." 

 

Regla 10 
Rótulos, planes de gestión de basuras y mantenimiento de registros de basuras 
 

8 En el párrafo 3, se sustituye la palabra "apéndice" por "apéndice II". 
 

9 Se sustituye el párrafo 3.2 por el siguiente: 
 

".2 Cada anotación de descarga en el mar de conformidad con las reglas 4, 5, 
6 o la sección 5.2 del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar incluirá la 
fecha, la hora, la situación del buque (latitud y longitud), la categoría de las 
basuras y el volumen estimado de basuras (en metros cúbicos) 
descargadas. En el caso de la descarga de residuos de carga, se 
registrarán las situaciones al comienzo y al final, además de lo antedicho." 

 

10 A continuación del actual párrafo 3.2 se añaden los nuevos párrafos 3.3 y 3.4 
siguientes: 

 

".3 Cada anotación de incineración realizada incluirá la fecha, la hora y la 
situación del buque (latitud y longitud) al comienzo y al final de la 
incineración, las categorías de basuras incineradas y el volumen estimado 
incinerado de cada categoría en metros cúbicos. 

 

.4 Cada anotación de descarga en una instalación portuaria de recepción o 
en otro buque incluirá la fecha y hora de la descarga, el puerto o instalación 
o el nombre del buque, las categorías de basuras descargadas y el 
volumen estimado descargado de cada categoría en metros cúbicos." 

 

11 El actual párrafo 3.3 pasa a ser el párrafo 3.5 y entre "Libro registro de basuras" y "se 
conservará" se añaden las palabras "junto con los recibos obtenidos de las instalaciones de 
recepción". 
 

12 El actual párrafo 3.4 pasa a ser el párrafo 3.6 y se sustituye por el siguiente: 
 

".6 En los casos de cualquier descarga o pérdida accidental a los que se hace 
referencia en la regla 7 del presente anexo, se anotarán en el Libro registro 
de basuras, o en el caso de cualquier buque de arqueo bruto inferior a 400, 
en el diario oficial de navegación, la fecha y hora del acaecimiento, el 
puerto o situación del buque en el momento del acaecimiento (latitud, 
longitud y profundidad del agua, si se sabe), los motivos de la descarga o 
pérdida, los pormenores de los artículos descargados o perdidos, las 
categorías de las basuras descargadas o perdidas, el volumen estimado 
de cada categoría en metros cúbicos, así como las precauciones 
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razonables adoptadas para prevenir o reducir al mínimo dichas descargas 
o pérdidas accidentales y observaciones generales." 

 

13 Se añade el nuevo apéndice I siguiente, y el actual apéndice pasa a ser el apéndice II: 
 

"Apéndice I  
 

Criterios para la clasificación de las cargas sólidas a granel 
como perjudiciales para el medio marino  

 

A los efectos del presente anexo, los residuos de carga se consideran perjudiciales 
para el medio marino si son residuos de cargas sólidas a granel clasificadas según 
los criterios del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos (SGA) de las Naciones Unidas, que cumplen los parámetros que 
se indican a continuación:1 
 

.1 toxicidad acuática aguda: categoría 1; y/o  
 

.2 toxicidad acuática crónica: categorías 1 o 2; y/o  
 

.3 carcinogenicidad:2 categorías 1A o 1B, no rápidamente degradable 
y bioacumulación alta; y/o 

 

.4 mutagenicidad:2 categorías 1A o 1B, combinado con no ser 
rápidamente degradable y tener bioacumulación alta; y/o 

 

.5 toxicidad para la reproducción:2 categorías 1A o 1B, combinado con 
no ser rápidamente degradable y tener bioacumulación alta; y/o 

 

.6 toxicidad específica de órganos diana (exposiciones repetidas):2 
categoría 1, combinado con no ser rápidamente degradable y tener 
bioacumulación alta; y/o  

 

.7 cargas sólidas a granel que contengan o se compongan de 
polímeros sintéticos, goma, plásticos o pellets de materias primas 
de plástico (incluye materiales que estén desmenuzados, molidos, 
picados o macerados, o materiales similares)." 

 
Apéndice II 

 
Modelo de Libro registro de basuras 

 

14 La sección 3 del apéndice II (nueva numeración) se sustituye por la siguiente: 
 

"3 Descripción de las basuras 
 
A los efectos del registro en las partes I y II del Libro registro de basuras (o del diario 
oficial de navegación), las basuras se agruparán en las siguientes categorías: 
 

                                                
1  Estos criterios se basan en el SGA de las Naciones Unidas. En el caso de productos específicos (por 

ejemplo, metales y compuestos de metal inorgánicos), las guías disponibles en los anexos 9 y 10 del SGA 
son fundamentales para una interpretación adecuada de los criterios y clasificación, y deberían seguirse. 

 

2  Productos clasificados en las categorías de carcinogenicidad, mutagenicidad, toxicidad para la reproducción 
o toxicidad específica de órganos diana (exposiciones repetidas) por vía oral o cutánea o sin especificar la 
vía de exposición en la declaración de riesgos. 
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Parte I 
 

A Plásticos 
B Desechos de alimentos 
C Desechos domésticos 
D Aceite de cocina 
E Cenizas del incinerador 
F Desechos operacionales 
G Cadáveres de animales 
H Artes de pesca 
I Desechos electrónicos 
 

Parte II 
 
J Residuos de carga (no perjudiciales para el medio marino) 
K Residuos de carga (perjudiciales para el medio marino)" 

 
15 El Registro de descargas de basuras en el apéndice II (nueva numeración) se 
sustituye por el siguiente: 
 

"REGISTRO DE DESCARGAS DE BASURAS 
 

PARTE I 
Para todas las basuras distintas de los residuos de carga 

definidos en la regla 1.2 (Definiciones) 
 

(Todos los buques) 
 

Nombre del buque Número o letras distintivos 
 

Número IMO 

 
Categorías de basuras 

A – Plásticos B –  Desechos de 
alimentos 

C –  Desechos domésticos D –  Aceite de cocina 

E –  Cenizas del 
incinerador 

F –  Desechos 
operacionales 

G –  Cadáveres 
de animales 

H –  Artes de pesca I – Desechos electrónicos 

 
Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas 
especiales), 5 (Prescripciones especiales para la descarga de basuras desde plataformas fijas o 
flotantes) y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) del Anexo V del Convenio 
MARPOL o del capítulo 5 de la parte II-A del Código polar 

Fecha/ 
hora 

Situación del buque 
(latitud/longitud) o del 
puerto si la descarga 
se hace en tierra o 

nombre del buque si 
la descarga se hace 

en otro buque 

Categoría Cantidad descargada 
estimada 

Cantidad 
incinerada 
estimada 

(m3) 

Observaciones 
(por ejemplo, 

hora de inicio/fin y 
situación de la 
incineración; 

observaciones 
generales) 

Certificación/ 
firma 

En el 
mar (m3) 

En las 
instalaciones de 
recepción o en 
otro buque (m3) 

/ 
: 

       

/ 
: 

       

/ 
: 

       

/ 
: 
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Descarga excepcional o pérdidas de basuras en virtud de la regla 7 (Excepciones) 

Fecha/ 
hora 

Puerto o situación 
del buque 

(latitud/longitud y 
profundidad del 

agua, si se conoce) 

Categoría Cantidad perdida 
o descargada 
estimada (m3) 

Observaciones sobre el motivo de la 
descarga o la pérdida y 

observaciones generales (por 
ejemplo, precauciones razonables 
adoptadas para evitar o reducir al 
mínimo dicha descarga o pérdida 

accidental, y observaciones generales) 

Certificación/ 
firma 

 

/ 
: 

     

 

/ 
: 

     

 

Firma del capitán: __________________________ Fecha: ____________________ 
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PARTE II 
 

Para todos los residuos de carga definidos en la regla 1.2 (Definiciones) 
 

(Buques que transporten cargas sólidas a granel) 
 

Nombre del buque Número o letras distintivos 
 

Número IMO 

 
Categorías de basuras 
 

J – Residuos de carga (no perjudiciales para el medio 
marino) 

K – Residuos de carga (perjudiciales para el medio 
marino 

 
Descargas operacionales en virtud de las reglas 4 (Descarga de basuras fuera de las zonas 
especiales) y 6 (Descarga de basuras dentro de zonas especiales) 

Fecha/ 
hora 

Situación del buque 
(latitud/longitud) o 

del puerto si la 
descarga se hace 

en tierra 

Categoría Cantidad descargada 
estimada 

Situación del buque 
en el momento del 
inicio y fin de las 

descargas en el mar 

Certificación/ 
firma 

En el 
mar (m3) 

En las 
instalaciones de 
recepción o en 
otro buque (m3) 

 
/ 
: 
 

      

 
/ 
: 
 

      

 
/ 
: 
 

      

 
/ 
: 
 

      

 
 

Firma del capitán: __________________________ Fecha: ____________________" 
 

 
*** 

 


